
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 3 No. 30 – 31 Edificio la Cordobesa Piso 2 Telefax 7826501 

MONTERÍA CÓRDOBA 

 

EMPLAZAMIENTO POR EL ARTÍCULO 10 DEL DECRETO 806 DEL 2020 

CONFORME AL 108 DEL C.G. DEL PROCESO 

 
Se emplaza a la señora MARIA DE LAS MERCEDES TARRAS LOPEZ y a las 

PERSONAS INDETERMINADAS, para que concurran personalmente o por 

medio de apoderado judicial, al Juzgado Tercero Civil Del Circuito de Montería, 

ubicado en Carrera 3 No. 30 – 31 Edificio la Cordobesa Piso 2 o a través del 

correo electrónico j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co; a fin de que se 

notifique de la reconstrucción del proceso de pertenencia de LEONOR MARIA 

CALDERON GARRIDO contra MARIA DE LAS MERCEDES TARRAS LÓPEZ 

PERSONAS INDETERMINADAS Radicado 23 001 31 03 003 2007 00080 00. 

 
Se advierte a los emplazados, que, si en quince (15) días hábiles no comparecen 

ante este despacho, se entiende surtido el emplazamiento y se les designará 

CURADOR AD LITEM, con quien se proveerá la notificación respectiva. 

 
Montería, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
SECRETARIA 

 


